
POLITICA DE CALIDAD

CUCAIBA

BANCO DE
TEJIDOS

VASCULARES Y
VALVULARES

Fortalecer los servicios ofrecidos por CUCAIBA para 
asegurar la satisfacción de las demandas y 
expectativas de la sociedad dentro del marco 
normativo vigente, a los efectos de garantizar el 
acceso al trasplante de todos los bonaerenses .  

Actuar con compromiso, transparencia y 
confiabilidad en el cumplimiento de las 
incumbencias del Centro Único Coordinador de 
Ablación e Implante de la Provincia de Buenos Aires 
.

Promover el compromiso de los agentes de CUCAIBA con 
el  Sistema de Gestión de  Calidad,  fundamentado  en la  
satisfacción personal y  en la  coincidencia  de objetivos 
de la organización.

Conformar y desarrollar un programa de capacitación 
permanente que asegure un alto  nivel de  calidad  del  
personal  del  CUCAIBA, con activa  participación en la 
obtención de un desarrollo sostenido. 

Desarrollar un sistema de gestión de la calidad 
alineado a la política organizacional del Cucaiba, 
estableciendo criterios que  regulen de  manera   
precisa  los procedimientos de ablación, 
procesamiento, criopreservación, almacenamiento 
y distribución de los tejidos.  Como así también en 
relación a los registros documentales asociados al 
Sistema de Gestión Documental del Cucaiba 
central. 

Fortalecer los servicios ofrecidos por el Banco de 
Tejidos Vasculares y Valvulares del Cucaiba para 
asegurar la satisfacción y las demandas

y expectativas de la sociedad dentro del marco 
normativo vigente. 

Actuar con compromiso, transparencia y 
confiabilidad en el cumplimiento de las incumbencias 
del Banco de Tejidos Vasculares y Valvulares del 
Cucaiba. 

Promover el compromiso de los agentes del Banco 
con el Sistema de Gestión de la Calidad, fomentando 
la capacitación permanente que asegure un alto nivel 
de calidad del personal, con activa participación en la 
obtención de un desarrollo sostenido.


